
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            SANDRA LILIANA CHAVEZ MARTINEZ 
Demandado: TELMEX COLOMBIA S.A. Y OTRO 
Radicación:    18-001-31-05-001-2009-00268-00  
 

 
Con el fin de seguir con el decurso normal del proceso, procede el juzgado a aprobar la anterior 
liquidación de costas, de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 366 del 
Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 
 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: IMPARTASE aprobación a la liquidación de costas obrante en el pdf. 04 del 
expediente digital. Para visualizar la liquidación se anexa el siguiente link 
04LiquidacionCostas.pdf 
 

SEGUNDO: EJECUTORIADO el presente auto continúan las diligencias en secretaria 
corriendo el término del artículo 306 del C.G.P. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 

 

 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 

Firmado Por:

Angel Emilio Soler Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

Florencia - Caquetá, Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

RADICACIÓN   18-001-31-05-001-2011-00629-00  
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE BEATRIZ CAICEDO CARDOZO 
DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

AERONAUTICA CIVIL Y OTRO 
  INTERLOCUTORIO 393 
 
 

Se percata este Juzgador de instancia que la parte interesada dejó vencer en silencio el 

término de treinta (30) días para solicitar la ejecución de la obligación de que trata el artículo 

306 del C. G. P., razón por la cual se dispondrá el archivo definitivo de las diligencias. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito,  

 

 

D  I  S  P  O  N  E 

 

PRIMERO: DECLARAR vencido el término para solicitar la ejecución de que trata el artículo 

306 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo definitivo de las presentes diligencias previa desanotación 

del libro radicador. 

 

 

 N O T I F I Q U E S E  

 

 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 

Juez 

Firmado Por:

Angel Emilio Soler Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Florencia - Caqueta



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Florencia - Caquetá, Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            JORGE CABRERA VELANDIA 
Demandado: GAS CAQUETA S.A. E.S.P. 
Radicación:    18-001-31-05-001-2012-00149-00  
 

 
Con el fin de seguir con el decurso normal del proceso, procede el juzgado a aprobar la anterior 
liquidación de costas, de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 366 del 
Código General del Proceso. 
 
En cuanto a la solicitud de mandamiento de pago signada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, esta será estudiada una vez se finiquite el trámite de las costas, puesto que en 
dicha petición se incluyó el valor de las mismas sin que éstas se encuentren debidamente 
aprobadas. 
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 
 
 

DISPONE: 

 

PRIMERO: IMPARTASE aprobación a la liquidación de costas obrante en el pdf. 05 del 
expediente digital. Para visualizar la liquidación se anexa el siguiente link 
05LiquidacionCostas.pdf 
 
SEGUNDO: EJECUTORIADO el presente proveído, vuelvan las diligencias a Despacho para 
resolver la petición de mandamiento de pago. 
 
 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 

Firmado Por:

Angel Emilio Soler Rubio

Juez Circuito

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jlabcfl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYSxtgNHncxBiRthQoqe86IByL83IYzt2Qj3lh7z25qZYw?e=OOGRaY


Juzgado De Circuito

Laboral 001

Florencia - Caqueta
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

Florencia - Caquetá, Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

RADICACIÓN   18-001-31-05-001-2014-00661-00  
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE ADAN GASCA ROJAS 
DEMANDADO ATOLVIP DE COLOMBIA LTDA. 

  INTERLOCUTORIO 392 
 
 

Se percata este Juzgador de instancia que la parte interesada dejó vencer en silencio el 

término de treinta (30) días para solicitar la ejecución de la obligación de que trata el artículo 

306 del C. G. P., razón por la cual se dispondrá el archivo definitivo de las diligencias. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito,  

 

 

D  I  S  P  O  N  E 

 

PRIMERO: DECLARAR vencido el término para solicitar la ejecución de que trata el artículo 

306 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo definitivo de las presentes diligencias previa desanotación 

del libro radicador. 

 

 

 N O T I F I Q U E S E  

 

 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 

Juez 

Firmado Por:

Angel Emilio Soler Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Florencia - Caquetá, Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            CARMEN AMPARO DURANGO LONDOÑO 
Demandado: PORVENIR S.A. y OTRO 
Radicación:    18-001-31-05-001-2015-00098-00  
 

 
Con el fin de seguir con el decurso normal del proceso, procede el juzgado a aprobar la anterior 
liquidación de costas, de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 366 del 
Código General del Proceso. 
 
En cuanto a la solicitud de mandamiento de pago signada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, esta será estudiada una vez se finiquite el trámite de las costas, puesto que en 
dicha petición se incluyó el valor de las mismas sin que éstas se encuentren debidamente 
aprobadas. 
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 
 
 

DISPONE: 

 

PRIMERO: IMPARTASE aprobación a la liquidación de costas obrante en el pdf. 05 del 
expediente digital. Para visualizar la liquidación se anexa el siguiente link 
05LiquidacionCredito.pdf 
 
SEGUNDO: EJECUTORIADO el presente proveído, vuelvan las diligencias a Despacho para 
resolver la petición de mandamiento de pago. 
 
 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 

Firmado Por:

Angel Emilio Soler Rubio

Juez Circuito

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jlabcfl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EU8ks_PA-UVBm3UdvVXI4acBWXxlnf35Ma-jksU64gJ71Q?e=6T76Nz


Juzgado De Circuito

Laboral 001

Florencia - Caqueta
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

Florencia - Caquetá, Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

RADICACIÓN   18-001-31-05-001-2015-00282-00  
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE FABIO ORTIZ ORTIZ 
DEMANDADO COLPENSIONES 

  INTERLOCUTORIO 391 
 
 

Se percata este Juzgador de instancia que la parte interesada dejó vencer en silencio el 

término de treinta (30) días para solicitar la ejecución de la obligación de que trata el artículo 

306 del C. G. P., razón por la cual se dispondrá el archivo definitivo de las diligencias. 

 

De otro lado, se tiene que la doctora YOLANDA HERRERA MURGUEITIO, representante legal 

de la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA., con memorial presentado el 19 de 

septiembre de los corrientes (pdf. 08 del expediente digital), renuncia al poder conferido por la 

entidad demanda, por tal motivo el Juzgado conforme a lo previsto en el artículo 76 del C.G.P. 

y en vista de que se comunicó dicha renuncia a la parte que representa, dispondrá la 

aceptación y se tendrá como finiquitado cinco (5) días después de presentado el memorial.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito,  

 

 

D  I  S  P  O  N  E 

 

PRIMERO: DECLARAR vencido el término para solicitar la ejecución de que trata el artículo 

306 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia presentada por la doctora YOLANDA HERRERA 

MURGUEITIO, representante legal de la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA., 

de conformidad a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.   

 

TERCERO: ORDENAR el archivo definitivo de las presentes diligencias previa desanotación 

del libro radicador. 

 

 

 N O T I F I Q U E S E  

 

 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 

Juez 



Firmado Por:

Angel Emilio Soler Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Florencia - Caqueta
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

Florencia - Caquetá, Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

RADICACIÓN   18-001-31-05-001-2015-00314-00  
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE SALOMON GAITAN ORTIZ 
DEMANDADO COLPENSIONES 

  INTERLOCUTORIO 390 
 
 

Se percata este Juzgador de instancia que la parte interesada dejó vencer en silencio el 

término de treinta (30) días para solicitar la ejecución de la obligación de que trata el artículo 

306 del C. G. P., razón por la cual se dispondrá el archivo definitivo de las diligencias. 

 

De otro lado, se tiene que la doctora YOLANDA HERRERA MURGUEITIO, representante legal 

de la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA., con memorial presentado el 19 de 

septiembre de los corrientes (pdf. 08 del expediente digital), renuncia al poder conferido por la 

entidad demanda, por tal motivo el Juzgado conforme a lo previsto en el artículo 76 del C.G.P. 

y en vista de que se comunicó dicha renuncia a la parte que representa, dispondrá la 

aceptación y se tendrá como finiquitado cinco (5) días después de presentado el memorial.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito,  

 

 

D  I  S  P  O  N  E 

 

PRIMERO: DECLARAR vencido el término para solicitar la ejecución de que trata el artículo 

306 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia presentada por la doctora YOLANDA HERRERA 

MURGUEITIO, representante legal de la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA., 

de conformidad a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.   

 

TERCERO: ORDENAR el archivo definitivo de las presentes diligencias previa desanotación 

del libro radicador. 

 

 

 N O T I F I Q U E S E  

 

 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 

Juez 
 



Firmado Por:

Angel Emilio Soler Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Florencia - Caqueta
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia – Caquetá, Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
  
 

Radicación: 18-001-31-05-001-2023-00138-00 
  Proceso: EJECUTIVO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

Demandante: ANDERSON SOTO ARTUNDUAGA 
Demandado: ELIAS BARRERA HERNANDEZ y ONEY GORDILLO FRANCO 
Interlocutorio:  389 

 
  

Se encuentra a Despacho las presentes diligencias, a efecto de determinar respecto a la viabilidad de 

librar mandamiento de pago, para lo cual se hace las siguientes breves, 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S  

 

Refiere el artículo 100 del Código Procesal Laboral y de la Seguridad Social que, son exigibles 

ejecutivamente las obligaciones provenientes del nexo laboral, que conste en un documento emanado 

del deudor o que resulte de una decisión judicial ejecutoriada.  

 

Así mismo el artículo 422 del Código General del Proceso, arguye que, son exigibles ejecutivamente 

las obligaciones claras, expresas que provengan de un documento y que se constituya en plena 

prueba contra el deudor o las que provengan de una sentencia proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción.  

 

Es uniforme en la jurisprudencia civil y en la doctrina el clasificar los requisitos necesarios para que 

exista título ejecutivo en requisitos de forma y de fondo; las primeras (las de forma), exigen que se 

trate de documento o documentos que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos 

del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una sentencia de condena proferida por el 

juez (títulos judiciales) etc. Las segundas condiciones (las de fondo), atañen a que de ese o esos 

documentos, con alguno de los orígenes indicados, aparezca a favor del ejecutante y a cargo del 

ejecutado, una “obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación 

aritmética si se trata de pagar una suma de dinero”.  

 

Frente a esas calificaciones, ha señalado la doctrina que por expresa debe entenderse cuando la 

obligación aparece manifiesta en la redacción misma del título, es decir, que en el documento o 

documentos que contienen la obligación, debe constar en forma nítida el “crédito - deuda”, sin que sea 

necesario acudir a elucubraciones o suposiciones. Por ello, como lo ha dicho la doctrina procesal 

colombiana, “faltará este requisito cuando se pretenda deducir la obligación por razonamientos lógico 

jurídicos, considerándola una consecuencia implícita o una interpretación personal indirecta”. Otra de 

las cualidades necesarias para que una obligación sea ejecutable es la claridad, esto es, que debe ser 

fácilmente inteligible y entenderse en un solo sentido. La última cualidad para que la obligación sea 

ejecutable, es que sea exigible, es decir, que pueda demandarse su cumplimiento por no estar 

pendiente de un plazo o una condición. Dicho de otra forma, la exigibilidad de la obligación se debe, 

a la que debía cumplirse dentro de cierto término ya vencido, o cuando ocurriera una condición ya 

acontecida, o para la cual no se señaló término, pero cuyo cumplimiento sólo podía hacerse dentro de 



cierto tiempo que ya transcurrió, y la que es pura y simple por no haberse sometido a plazo ni a 

condición, previo requerimiento.  

 

En el presente asunto se pretende ejecutar la obligación contenida en el Auto del 19 de septiembre de 

2017, mediante el cual se regula los honorarios profesionales al doctor ANDERSON SOTO 

ARTUNDUAGA, providencia que en su parte resolutoria dispuso: “FIJAR como honorarios del 

Abogado Anderson Soto Artunduaga, el 10% de lo que se reconozca y ordene pagar a favor de los 

demandantes dentro del proceso de la referencia, aún en caso de conciliación judicial, conforme lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído”. 

 

De lo anterior es claro concluir que nos encontramos ante un título ejecutivo complejo, pues se 

necesita de otros documentos que demuestren que a la fecha de su ejecución se cumplen con los 

requisitos exigidos por el artículo 422 del C.G.P., y precisamente al sub-lite se aportaron las sentencias 

de primera y segunda instancia en donde se le reconoció a los aquí ejecutados unos reajustes a sus 

mesadas pensionales, decisión que cobró ejecutoria el 10 de abril de 2019, tal como lo certifica la 

constancia que milita en el folio 57 pdf. 01Demanda del expediente digital. Bajo dicho contexto, se 

tiene que de los documentos aportados emana una obligación clara, expresa y actualmente exigible 

en favor del señor SOTO ARTUNDUAGA y a cargo de los señores ELIAS BARRERA HERNANDEZ y 

ONEY GORDILLO FRANCO, observándose igualmente que este Juzgado es competente para 

conocer de la presente acción por la naturaleza del asunto, la calidad de las partes y el lugar de 

prestación de los servicios, resultando viable acceder a la emisión del correspondiente mandamiento 

de pago. 

 

Ahora bien, pese a que se considera que con los documentos aportados se configura una obligación 

a favor del ejecutante, no es posible expedir la orden de apremio por los valores pretendidos, por lo 

que el Despacho dando aplicación a la facultad establecida en el artículo 430 del C.G.P., procede a 

adecuar la orden de pago teniendo en cuenta el contenido literal del documento que sirve como base 

de recaudo, esto es, el Auto que regula los honorarios, junto con el contenido económico de la 

sentencia de segunda instancia proferida en el proceso ordinario radicado 

18001310500120160002900 que cobró firmeza el 10 de abril de 2019. 

 

Así las cosas, el Despacho accederá a las pretensiones previstas en los numerales 1° y 5° como 

quiera que las mismas se ajustan al título base de la presente ejecución, pues recuérdese que en la 

sentencia condenatoria proferida al interior del proceso ordinario y que fue modificada por el Tribunal 

Superior de la Ciudad se condenó al Municipio de Valparaíso pagar a favor de ELIAS BARRERA 

HERNANDEZ y ONEY GORDILLO FRANCO la suma de $119.549.138 a cada uno, por concepto de 

reajustes pensionales no pagados desde el 19 de octubre de 2009 hasta el 31 de diciembre de 2012, 

y sobre dicha suma se debe calcular el porcentaje reconocido en el trámite incidental como honorarios 

a favor del aquí ejecutante sin que se haya excluido para dicho cálculo las costas procesales liquidadas 

y aprobadas en instancia, por lo que se librará la orden de pago en cuantía del 10% de la sumas 

indicada ut supra. Así mismo, se ordenará indexar lo correspondiente a las condenas impuestas por 

el Tribunal, desde el 10 de abril de 2019 y hasta al momento de su pago. 

 

En lo que respecta a las demás peticiones no son procedentes ya que en ellas se pretenden 

situaciones más allá de lo ordenado al interior del proceso ordinario el cual culminó con la aprobación 

de las costas procesales, mal haría este juzgador en reconocer sumas que, tal como lo indica la parte 

actora, se encuentran inmersas en otro proceso (Ejecutivo Laboral, Radicado 2021-00411), y más aún 



en situaciones futuras, pues actuar de ese modo implica prolongar en el tiempo una obligación que, 

se reitera, quedó ceñida a las resultas del proceso ordinario.    

 

Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 

 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA LABORAL, a favor de ANDERSON 

SOTO ARTUNDUAGA y en contra de ELIAS BARRERA HERNANDEZ y ONEY GORDILLO FRANCO, 

de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este pronunciamiento, por los valores y conceptos que 

a continuación se relacionan: 

 

1. A cargo del señor ELIAS BARRERA HERNANDEZ titular de la cédula de ciudadanía No. 

4.953.277, las siguientes sumas: 

 

 ONCE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 

TRECE PESOS CON OCHO CENTAVOS MCTE ($11.954.913,8), suma que equivale al 

10% del valor reconocido en la sentencia condenatoria proferida por el Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Florencia, el 19 de marzo de 2019, al interior del proceso ordinario 

radicado 18001310500120160002900. 

 La anterior suma deberá ser indexado de acuerdo con el índice de precios al consumidor, 

desde el 19 de abril de 2019 hasta cuando se verifique el pago.  

 DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE 

($250.450), suma que equivale al 10% del valor reconocido por costas procesales 

liquidadas y aprobadas al interior del proceso ordinaria radicado 

18001310500120160002900. 

 

2. A cargo del señor ONEY GORDILLO FRANCO titular de la cédula de ciudadanía No. 

2.646.999, las siguientes sumas: 

 

 ONCE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 

TRECE PESOS CON OCHO CENTAVOS MCTE ($11.954.913,8), suma que equivale al 

10% del valor reconocido en la sentencia condenatoria proferida por el Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Florencia, el 19 de marzo de 2019, al interior del proceso ordinario 

radicado 18001310500120160002900. 

 La anterior suma deberá ser indexado de acuerdo con el índice de precios al consumidor, 

desde el 19 de abril de 2019 hasta cuando se verifique el pago.  

 DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE 

($250.450), suma que equivale al 10% del valor reconocido por costas procesales 

liquidadas y aprobadas al interior del proceso ordinaria radicado 

18001310500120160002900. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la acumulación de pretensiones. 

 

TERCERO: OPORTUNAMENTE se decidirá sobre condena en costas. 

 



CUARTO: NOTIFICAR este proveído a los demandados, en la forma y términos consagrados por el 

artículo 108 del C.P.L., y 291 del Código General del Proceso, aplicable a este caso por analogía, 

conforme con el artículo 145 del C. de P. Laboral; y/o conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

Adviértasele al demandado que se le concede el término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días 

para que proponga excepciones, contados a partir del siguiente al de la notificación, para lo cual se le 

entregará una copia de la demanda y sus anexos, así como del presente proveído. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la doctora MARYI FRAIDENY NARVAEZ CASTILLO titular de 

la cédula de ciudadanía No. 1.117.518.933 de Florencia y T.P No. 225.574 del C.S.J., para actuar en 

este asunto como apoderada judicial del demandante en la forma y términos del memorial poder 

anexo.  

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Florencia – Caquetá, Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  MARGARITA STERLING  

DEMANDADO: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

TRANSPORTADORES DE FLORENCIA – 

COOTRANSFLORENCIA LTDA.  

Radicación:   18-001-31-05-001-2023-00152-00 

 

 
Observa el Despacho que el apoderado judicial de la demandante, con memorial que 
antecede, presenta recurso de recurso de apelación contra el auto datado el 02 de octubre del 
año en curso (pdf. 08 del expediente digital); recurso que se considera oportunamente 
presentado y por tanto este Despacho concederá dicha apelación en el efecto suspensivo de 
conformidad con lo previsto en el Art. 65 del C.P.T.S.S. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 

 

 

DISPONE: 

 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado judicial de la parte demandante, contra la decisión de fecha dos (02) de octubre del 
año en curso, para ante la Sala Civil – Familia – Laboral del Honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Florencia.  
 

SEGUNDO: EJECUTORIADO el presente proveído remítase las diligencias al Tribunal 
Superior previa desanotación. 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 
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